RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004223, Ent. N° inic. 7615/14)

VISTO : las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior (MI) relacionadas con la intervención por reiteración el gasto derivado de la Licitación Pública Nº 2/2014 convocada para la adquisición de módulos transportables (Contenedores) con destino a varias Unidades Ejecutoras del Inciso;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Ministerial de fecha 3 de setiembre de 2014 se adjudicó el procedimiento licitatorio a la firma CALIRAL SA por un monto de $ 19.633.469 impuestos incluidos;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 18 de junio de 2014, acordó observar el gasto, comunicar a la Contadora Auditora y devolver las actuaciones en virtud de que la oferta de la empresa adjudicataria no se ajustaba al Pliego, al establecer un interés por atrasos en los pagos que debería soportar la Administración actuante en caso de incurrir en ellos; que CALIRAL SA tampoco se ajustaba a lo establecido en el Artículo 4 Numeral III) del Pliego, al no discriminar en la oferta el precio de instalación y traslado de los módulos y al omitir la presentación de folletos y manuales;

3) que, en definitiva, la oferta de la empresa CALIRAL SA no se ajusta al llamado porque cotiza módulos y equipos de aire acondicionado ya instalados como surge de su propuesta;

4) que, posteriormente, se remite nuevo informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 10 de julio de 2014, considerando las observaciones realizadas por el Tribunal de Cuentas;

5) que, vueltas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de 14 de agosto de 2014, se acordó estar a lo dispuesto por Resolución de este Tribunal de fecha 18 de junio de 2014, comunicar a la Contadora Auditora y devolver las actuaciones en virtud que la adjudicación a dicha empresa no se había ajustado a los requerimientos esenciales establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares que rigió la convocatoria, no aportando el nuevo informe de la Comisión Asesora, elementos que permitan modificar la observación de este Tribunal;
6) que, por la Resolución ministerial de fecha 3 de setiembre de 2014, se reitera el gasto observado en virtud de que “se consideró el fin de interés público o bien común“;
7) que en la oportunidad, se remiten actuaciones por las cuales la Contadora Auditora destacada ante el MI remite nota de fecha 12 de setiembre de 2014 por la cual comunica que se intervino por reiteración el gasto derivado del procedimiento licitatorio;
CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la causal de observación que ameritó la Resolución de este Tribunal de fecha 18 de junio de 2014;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 18 de junio de 2014;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora destacada ante el   Ministerio del Interior; y
3) Dar cuenta a la Asamblea.
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